
ACTA 04412017 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA VEINTISÉIS DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE. ····· · ·· · ···· -- · · · - - - --· - - -- ---- · 

Siendo las catorce horas con diez minutos del día veintiséis de junio de 

dos mil diecisiete, se reunieron los integrantes del Pleno del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, los Licenciados en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, Maria 

Eugenia Sansores Ruz y Aldrin Martín Bricer'lo Conrado, Comisionada 

Presidenta y Comisionados, respectivamente, con la asistencia de la Secretaria 

Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, para 

efectos de celebrar Ja sesión ordinaria del Plen9 para la que fueron convocados 

de conformidad con el primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

vigente. 

Acto Seguido la Licenciada Susana Aguilar Covarrubias otorgó el uso de 

la voz a la Secretaria Ejecutiva, quien de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6, inciso "d" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General 

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, procedió al 

f 

) 
pase de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los 

Comisionados, y manifestando la existencia del quórum reglamentario; por to 

que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos "d" y "e" Y 14 de los 11 
Lineamientos en comento, la Comisionada Presidenta declaró legalmente 

constituida la sesión ordinaria del Pleno, acorde al segundo punto del Orden del 

Oia. 

Una vez realizado lo anterior, la Comisionada Presidenta solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva dar cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo 

que la segunda citada, atendiendo a lo expuesto en el articulo 6, inciso "e" e 

los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Est 1 de 

Acceso a la Información Pública, dio lectura del mismo en los s· uientes 

términos: 



1.- lista de Asistencia. 

11.- Declaración de estar legalmente constituida la presente sesión ord inaria del 

Pleno. 

111.- Lectura del orden del dla. 

IV.· Asuntos en cartera: 

1. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24112017 en contra del 

Municipio de Kanasin. 

2. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24212017 en contra del 

Municipio de Kanasín 

3. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relat ivo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24312017 en contra del 

Municipio de Tekantó. 

4. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24412017 en contra del 

Municipio de Tizimín. 

5. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 245/2017 en contra del 

Municipio de Mérida . 

6. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24612017 en contra del 

Municipio de Mérida. 

7. Aprobación , en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 24712017 en contra de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

8. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 248/2017 en contra de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

9. Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 249/2017 en contra de 1()1 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

10. A~r~bación , en su caso, del proyecto de re.solución relativo al recur de 

rev1s1ón radicado bajo el número de expediente 26712017 en c tra del 

Municipio de Mérida. 



11. Aprobación. en su caso, del proyecto de resolución relativo al recurso de 

revisión radicado bajo el número de expediente 35512017 en contra del 

municipio de Mérida. 

V.- Asuntos Generales. 

VI.- Clausura de la sesión y elaboración del acta correspondiente. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera, en el uso de la 

voz, la Comisionada Presidenta, citó el acuerdo del Pleno de fecha 09 de 

diciembre de 2016, mediante el cual se autorizó presentar de forma abreviada, 

durante las sesiones, los proyectos de resolución que hayan sido previamente 

circulados al Pleno y con el fin de optimizar el tiempo para lograr una mayor 

eficacia en el desarrollo de las actividades sustantivas del mismo, expresó que 

no se darán lectura a los proyectos de resolución relativos a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 242/2017, 24512017, 

24612017, 247/2017, 24812017, 249/2017, 267/2017 y 35512017, sin embargo la 

Comisionada Presidenta manifestó que las ponencias en comento estarán 

integradas a la presente acta. 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 24212017. 

Sujeto obllgado: Ayuntamiento de Kanasln. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: El dfa veintitrés de maf2'o de dos mil diecisiete, en la que 

se requirió: "Le solicito al Tesorero. Alcalde y regidoras del Ayuntamiento de 

Kanasln (sic) en funciones en el afio 2017, que me proporcionen copia 

certificada de la sesión en la que (sic) aprueba su presupuesto de egresos para 
el ejercicio 2017 y copia certificada de dicho presupuesto.· (sic). 

Acto nJCfamado: La falta de respuesta del Sujeto OtJligado en el plazo previsto 

en Je Ley, 

Fecha de Interposición del nJCurso: El dla veinticuatro de abril de dos mil 

diecisiete 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pú ice. 

¡ 



Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucafán 

Conducta: El particular el dla veinticuatro de abril de dos mil diecisiete 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo la falta de respuesta 

a la solicitud marcada con folio 00201217; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó proceden/e en términos de Ja fracción VI del artfculo 143 

de la Lay General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de mayo de dos mil 

diecisiete, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Kanasln, Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos. a traves de los 

cuales se advirtió la eJ(is/encia del acto reclamado; del análisis efectuado a las 

constancias que obran en autos del presente e}(pediente, mismas que fueran 

presentadas por la Unidad de Transparencia constrellida mediante oficio de 

facha nueve de mayo y ocho de junio de dos mil diecisiete, se advirtió la 

eústencia da una respuesta emitida por aquélla en fecha doce de abril del 

presente afio, mediante la cual se amplió el plazo de la respuesta hes/a por 10 

días hábiles más. respecto a Ja solicitud de acceso con folio 00201217 de fecha 

veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, y de la documental mediante la cual 

se advirtió que la hizo del conocimiento del particular el dfa diecisiete de abril 

del presenta afio a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vfa 

sistema INFOMEX. resultando qua la autoridad si hizo del conocimiento de la 

particular dicha respuesta, previo a la interposición del medio de impugnación 

qua nos alafia, esto es, antes del veinticuatro de abril de dos mil diecisiete. 

En ese sentido, se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto 

por la ciudadana, contra la falta de respuesta por parte da la Unidad da 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán, por actualizarse en la 

tramitación del mismo la causal da sobreseimiento prevista en la fracción IV del 

ordinal 156 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, esto. en razón que se actualizó la causal de improcedencia prevista en 

al ordinal 155 fracción 111 da la Lay en cita, la cual refiere: No actualice alguno 

da los supuestos previstos en al articulo 143 da la presente ley, toda vez qua al 

actoreclamadoresu/tóina}(istente.· 

Ponencia: 

"Número de expediente: 24512017. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yuc n. 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dos de junio de dos mil dieciséis, con folio 

00210116 en la que requirió: ·se solicita copia de la Licencia de Construcción, 

emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Mérida, 

Yucatán, para el proyecto denominado Construcción de la Estación de Servicio 

Carburantes de Yucatán, S.A. de C. V_ a favor de la empresa Carburantes de 

Yucatán, ubicada en los predios con los nómeros 347 de la calle 30 por 73 y 

75, y 460 de la calle 73 por 30 y 32. ambos de la Colonia el Roble Agrfcola, en 

la ciudad y municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán. · (sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en le Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El Diecisiete de junio de dos mil 

dieciséis_ 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

L&y de Transparencia y Acceso e la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia. 

Conducta: El particular el die diecisiete de junio del afio dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación de la solicitud con folio 00210116; por lo que, el presente medio 

de impugnación resultó proceden/e en términos de la fracción VI del articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública. 

Adm;tido el presente medio d& impugnación, en fecha nueve de mayo del afio 

dos mil diecisiete, se corrió traslado al Ayuntamiento da Mérida, Yucatán, pare 

efectos que rindiera sus alegatos; del análisis &fectuado e tas constancias 

presentadas por el Sujeto Obligado a traVés de la Unidad de Transparencia 

constreflida, mediante oficio número UT/15112017 de fecha diecisiete de mayo 

del propio afio, a través del cual rindi() sus alegatos, se advirtió que negó la 

existencia del acto reclamado, precisando que el dfa trece de junio de dos mil 

dieciséis, esto es, dentro del plazo de diez días que Ja Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información PóblicB del Estado de Yucotón, en su artículo 

otorga a las Unidades de Transparencia adscritas a los Sujetos Obliga para 

que dan contestación a las solicitudes de a.xeso, y previo a la intarpo ción del 



recurso de revisión al rubro citado, emitió respuesta e hizo del conocimiento del 

ciudadano la misma, a través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, acreditando su dicho con la documental inherente a la 

impresión de la pantalla del portal de la Plalaforma Nacional de Transparencia. 

en la que se advirtió que en fecha once de mayo de dos mil diecisiete accedió 

al Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Yucatán de Mérida, 

para justificar la respuesta recalda a la solicitud de acceso marcada con el 

número de folio 00210116. advirtiendo que en fecha trece de junio de dos mil 

dieciséis hizo del conocimiento del recuffente dicha respuesta, por lo que esta 

autoridad, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, acorde a la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetán, aplicable en el 

presente asunto de conformidad e lo previsto en el Transitorio Quinto de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán 

consultó a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

página del Sistema de Información Electrónica INFOMEX, en especifico el link 

siguiente: http'/linfomex.transparenciavucetan.oro.mxllnfomexYucatanl y al 

seleccionar el rubro denominado: "Solicitudes de Información " e ingresar el folio 

de la .solicitud de acce.so que no.s ocupa, .se vislumbró entre diversa.s ca.silleros 

el que lleva por lltulo "Respuesta", el cual seflale en la parte inferior lo 

siguiente: •J. Información disoonib/11 - Con costo o para consulte en la U T. " por 

lo que, se pudo constatar que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud 

de acceso a la información en cuestión, tal como lo manifestara la autoridad en 

el oficio en cita; por lo que, resulte inconcuso que la autoridad en el plazo 

previsto en la Ley de la Materia, es/o es, diez dfas hábiles, emitió respuesta a 

la solicitud de acceso marcada con el folio 00210116; y la hizo del 

conocimiento d<JI partict1far previo a la interposición d<J/ medio de impugnación 

que nos ocupa; por lo tanto, se advierte que es inexistente el acto reclamado 

En ese sentido, se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por 

el ciudadano, contra la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Mérida. Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del ordinal 156 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, esto, en razón que se 

'. ctua. /izó la causal de improcedencia.prevista en el ordinal 155 fracción 111 de lar( 

Ley en cita. la cual refiere: No actualice alguno de los supuestos prevrstos en e 

artículo 143 da la presente ley, toda vez que el acto reclamado ~ ultó 

mex1stente. · 

Ponencia: 

"Número de expediente: 24612017 

Sujeto ob//gado: Ayuntamiento de Mérida, Yucatán 



ANTECEDENTES 

Solicitud de acceso: La marcada con el número de folio 00210016, en la que 

el particular requirió: "COPIA DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO PARA 

EL TRAMITE DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, EMITIDA POR LA 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MÉRIDA, YUCATAN, PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE SERVICIO CARBURANTES DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V. A FAVOR DE LA EMPRESA CARBURANTES DE 

YUCATAN, UBICADA EN LOS PREDIOS CON LOS NÚMEROS 347 DE LA 

CALLE 30 POR 73 Y 75, Y 460 DE LA CALLE 73 POR 30 Y 32, AMBOS DE 

LA COLONIA EL ROBLE AGR/COLA, EN LA CIUDAD Y MUNICIPIO DE 

MERIDA, EN EL ESTADO DE YUCATAN."(SIC). 

El acto reclamado es: La falta de res.puesta del Sujeto Obligado en el plazo 

previsto en le Ley_ 

La f&eha de Interposición del recurso es: El diecisiete de junio de dos mil 

diaciséis_ 

CONSIDERANDOS 

Normativldad Consultada: 

Ley Genere/ de Trensperencia y Acceso e la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Area que resultó competente: No se entro al análisis de la competencia 

Conducta: El particular el dla diecisiete de junio de dos mil dieciséis interpuso 

el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido contestación 

de la solicitud con folio 00210016; por lo que, el presente medio de 

impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del ertlculo 143 

de la Ley Genere/ de Transparencia y Acceso a le Información Póblica. 

Admitido el presente medio de impugnación, en feche nueve de mayo del 

presente a/lo, se corrió traslado al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para 

efectos que rindiera sus alegatos; del ené/isis efectuado a las constancias 

presentadas por parte del Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia mediante oficio número UT/1521'2017 de fecha dieciseite de 

meyo de dos mil diecisiete. a través del cual rindió sus alegatos, advirliéndo ( 

que negó la existencia del acto reclamado, precisando que el dla /f9CB d unio 

de dos mil dieciséis, esto es, dentro del plaw de diez dfas hábiles q la Ley 

\ 



de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, an 

su articulo 79. oforga a los Sujetos Obligados para que den contestación e las 

solicitudes de acceso, y previo a la interposición del recurso de revisión al rubro 

citado, emitió respuesta e hizo del conocimiento del ciudadano la misma, a 

través del portal de le Plataforma Nacional de Transparencia, acreditando su 

dicho con la documental inherente a la impresión de le pantalla del portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia. en la que se observó que se accedió al 

Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Yucatán de Mérida, para 

justificar la respuesta recaída a la SOiicitud de acceso marcada con el número 

de folio 00210016, concluyéndose que en fecha trece da junio de dos mil 

dieciséis hizo del conocimiento del recurren/e dicha respuesta, por lo que esta 

autoridad, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, acorde a la 

fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de 

Acceso a la Información Pública del Estado da Yucattm. aplicable en el 

presente asunto de conformidad a lo previsto en el Transitorio Quinto de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

consultó e través del pot1al de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

página del Sistema de Información Electrónica INFOMEX, en específico el link 

siguiente: hftp://infomex.transparenciavucaran.om.mxllnfomexYucatan! y al 

seleccionar el rubro denominado. "Solicitudes de Información" e ingresar el folio 

de la solicitud de acceso que nos ocupa, se vislumbró entre diversos casi/Jaros 

el que lleva por título ·Respuesta·, el cual sena/a en la parte inferior lo 

siguiente: •J. Información disponible - Con costo o para consulta en la u T. ·. por 

lo que, se pudo constatar que en efecto se encuentra la respuesta a Ja solicitud 

de acceso a la información en cuestión, tal como lo manifestara la autoridad en 

el oficio en cita; por lo que, resulta inconcuso que la auforidad en el plazo 

previsto en la Ley de la Materia, esto es, diez dfas hábiles, emitió respuesta a 

la solicitud de acceso marcada con el folio 00210016; y la hizo del 

conocimiento del pat1icular previo a la interposición del medio de impugnación 

que nos ocupa; por lo tanfo, se advierte que es inexistente el acto reclamado 

En ese sentido, se sobresee en el presante recurso de revisión interpuesto 

por el ciudadano, contra le falta de respuesta por pet1e del Ayuntamiento de 

Mérida Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de 

sobreseimiento prevista en la fracción IV del ordinal 156 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual refiere: la cual refiere: 

Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en 

los términos del presente capitulo. esto, en razón que se actualizó la causal de 

improcedencia prevista en el ordinal 155 fracción 111 de la Ley en cita. la cual 

refiere: No actualice alguno de los supuestos previstos en el at11cu10 143 la 

presente ley, toda vez que el acto reclamado resultó inexistente ." 



Ponencia: 

"Nümero de expediente: 24712017. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

(SEDUMA) 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El treinta de mayo de dos mil dieciséis. con 

folio 00205616 en la que requirió: ·c opia de la Autorización del Estudio de 

Riesgo Ambienta/, solicitada pot la empresa SeNicios Kanasfn (sic), S.A. de 

C. V., para la construcción y operación de una estación de servicio para la venta 

de combustible (gáSóllnera). UfJicadá en el predio mareado 0011 al tJú1111nv 

ochenta y uno de la calle veintiuno con cmzamiento en las calles catorce y 

dieciséis de la Colonia México, en la ciudad y municipio da Mérida. en el 

Estado de Yucatán. · (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo previsto en la Ley. 

Fecha de Interposición del recurso: El Diec;sieta da junio de dos mil 

diecisé;s 

CONSIDERANDOS 

Nonnarividad consuft11d11: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Püblica del Estado de 

Yucatán 

A roa que resultó competente: No se enlró al análisis de la competencia 

Conducta: El particular el die diecisiete de junio del ano dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación de la solicitud con folio 00205616; por lo qua, el presente medio 

de impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, e11 fecha once de mayo del a/lo 

dos mil diecisiele. se corrió traslado a la Secretarfa de Desarrollo Urbano Y. 

Medio Ambiente, para efectos que rindiera sus alegatos; del amllisis efectu o 

a las constancias presentadas por el Sujeto Obligado a través da la Un - ad de 

Transparencia constreflida. mediante oflCio nümero UTIDJ/0641201Z de fecha 



-·-··--·-·---¡ advirtiéndose que negó la existencia del acto reclamado, precisando que el dfa 

catorce de junio de dos mil dieciséis, notificó la respuesta al particular. 

En el mismo orden de ideas. del estudio efectuado a las constancias que 

remitiera el Titular de la Unidad de Transparencia constreflida a través del 

oficio número UTIDJ/06412017, se colige que pretende ac!Tlditar su dicho con la 

documental inherente a la impresión de la pantalla del portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. en la que se advirtió que en fecha doce da mayo 

de d03 mil diecisiete accedió al Sistema de Solicitudes de Información del 

Estado de Yucatán de Mérida, pare justificar la respuesta recalda a la solicitud 

de acceso marcada con el número de folio 00205616, obser.tándose que en 

fecha catorce de junio de dos mil dieciséis hizo del conocimiento del recurrente 

dicha respuesta; por lo qua asta autoridad, a fin da recabar mayores elementos 

para mejor proveer, acorde a la fracción XVI del numeral B del Reglamento 

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado da 

Yucatán, aplicable en el presente asunto de conformidad a lo previsto en el 

Transitorio Quinto da la Lay de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucatán, consultó a través del pottal da la Plataforma 

Nacional de Transparencia, Ja página del Sistema de Información Electrónica 

INFOMEX, especifico el link siguiente: 

htto:/linfomax.transparenciavucatan_oro.mx//nfomexYucatanl. y al seleccionar 

el ruQro denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar el folio rle la 

solicitud da acceso qua nos ocupa, se vislumbró entre diversos casilleros al 

que lleva por ti/u/o "Respuesta•. el cual seflala en la parte inferior lo siguiente: 

·;_ Información d'soonibla - Con costo o para consulta en la U. T " por lo que, 

se pudo constatar que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de 

acceso en cuestión, tal como lo manifestara la autoridad en el oficio en cita 

No obstante lo anterior, conviene destacar que al acto reclamado del asunto 

que hoy se resuelve, a saber, la falta da respuesta atribuida a la Secreter/a de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, sí as existente, ya qua se configuró el die 

trece de junio del afio dos mil dieciséis, y posteriormente la autoridad notificó la 

respuesta del acto reclamado al día catorce del propio mas y afio, esto as, 

fuera del plazo de diez dlas hábiles que la Lay de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, en su artrcu/o 79. otorga a los 

Sujetos Obligados para que den contestación a las solicitudes de acceso; por lo 
que se determina qua al acto reclamado se actualizó, pues de las constancias 

que obran en autos del expediente al rubro citado, se adviene que el panicular 

interpuso el medio da impugnación qua nos ata/le el dfa treinta de mayo de dos 

mil dieciséis y la misma autoridad mediante el oficio número UTIDJ/06412017 

reconoció que el die catorce de junio de dos mil dieciséis hizo del conocimien 

del patticular a través de la Plataforma Nacional da Transparencia la res esta 



copia simple de la caratula de la Plataforma de Transparencia NaciOnaf de 

fecha doce de mayo de dos mil diecisiete, en el cual se advierte que en fecha 

catorce de junio de dos mil dieciséis hizo del conocimiento del recurrente dicha 

respuesta. 

Continuando con el estudio de las constancias que obran en el expediente que 

nos ocupa, en específico del escrito mediante el cual el Sujeto Obligado rindió 

alegatos, mismo que fuera remitido por aquél en fecha diecinueve de mayo de 

dos mil diecisiete a este Instituto; se aprecia que a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia en fecha catorce de junio de dos mil dieciséis hizo 

del conocimiento del solicitante la respüesta emitida por aquél, resultando 

incuestionable que el particular se ostentó sabedor de dicha respuesta previo a 

Ja interposición del medio de impugnación que nos etafle, esto es, antes del 

diecisiete de junio de dos mil dieciséis, pues de Je simple lectura efectuada a la 

solicitud de acceso, en especifico, en el apartado denominado 

"OBSERVACIONES", se advierte que las notificaciones y resoluciones se le 

comunicarlan vla Plataforma Nacional de Transparencia al particular. ya que 

fue el medio por el cual realizó su solicitud, 

Por todo lo anterior, se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto 

por el ciudadano. contra la falta de respuesta por parte de la Secretarla de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por actualizarse en la tramitación del 

mismo Ja causal de improcedencia, prevista en Ja fracción 111 del ordinal 155, la 

cual refiere: No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 143 

de la presente ley, por ende, la de sobreseimiento previste en la fracción IV del 

numeral 156, la cual refiere: Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna 

causal de improcedencia en los términos del presente capitulo, ambos 

numerales de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacíón 

PúblicadelaLeyencita.• 

Ponencia: 

" N(Jmero de expediente: 24812017. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

(SEDUMA). 

ANTECEDENTES 

Fecha de sollcitud de acceso: El treinta de mayo de dos mil dieciséis, con 

folio 00205516 en la que requirió: "Copia del Estudio de Riesgo Ambiental 

so#citada por la empresa Servicios Kanasfn (sic). S.A. de C. V., pa la 

construcción y operación de una estación de servicio para Ja v ta de 

combustible (gasolinera), ubicada en el predio marcaáo con el númer. ochenta 



y uno de la calle veintiuno con cruzamianto an las cal/es catorce y di.eciséis da 

Ja Colonia México, an Ja ciudad y municipio de Mérida, en el Estado da 

Yucatán." (sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el 

plazo pr9Visto en la Ley. 

Fecha de interposición del recurso: El diecisieta de junio de dos mil 

dieciséis 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso e Ja Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Anta que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia. 

Conducta: El particular el dia diecisiete de junio del afio dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación de la solicitud con folio 00205516; por lo que. el presente medio 

de impugnación resultó procedente en términos de la fracción VI del articulo 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha once de mayo del afio 

dos mil diecisiete. se corrió traslado a la Secretarla de Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente. para efectos que rindiera alegatos; del análisis efectuado a 
las constancias presentadas por el Sujeto Obligado a través de la Unidad de 

Transparencia constrellida, mediante of1eio número UTIDJ/06312017 de fecha 

diecinueve de mayo del propio afio, a través del cual rindió alegatos, 

advirtiéndose que negó la existencia del acto reclamado, precisando que el dfa 

trece de junio de dos mil dieciséis, esto es, dentro del plazo de diez dlas que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, en su artfculo 79, otorga a las Unidades de Transparencia adscritas e 

los Sujetos Obligados para que den contestación a /as solicitudes de acceso, y 

previo a la interposición del recurso de ravisión al rubro citado, emitió respuesta 

e hizo del conocimiento del ciudadano le misma, a !revés del portal de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, acreditando su dicho con la documental 

inherente a la impresión de la pantalla del portal de le Plataforma Nacional de 

Transparencia. en la que se advirtió que en fecha doce de mayo de dos mil 

diecisiete, accedió al Sistema de Solicitudes de Información del Estado e 

Yucatán de Mén"da, para justificar la respuesta recalda a la solicitud de a eso 



marcada con el número de folio 00205516, 8clvirtienclo que en fecha trece de 

junio de dos mil dieciséis hizo del conocimiento del recurrente dicha respuesta. 

por lo que esta auton'dad, a fin de recabar mayores elementos pllr8 mejor 

proveer, acorde a la fracción XVI del numeral 8 da/ Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

aplicable en el presente asunto de conformidad a lo previsto en el Transitorio 

Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Yucatán, consultó e través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la página del Sistema de Información Electrónica INFOMEX, en 

especfflco el link siguiente 

!:!!!R.llinfomex.1ransoarenc1ayucp!Rn_oro.mr//nfomexYucatanl y al seleccionar 

el rubro denominado: •solicitudes de Información" e ingresar al folio de la 

solicitrJd de acceso que nos ocupa, se vislumbró entre diversos casilleros el 

que lleva por ti/u/o "Respuesta", el cual seflala en la parte Inferior lo siguiente· 

"J. Información c1·soonible - Con costo o para consulta en la U T • por lo que, 

se pudo constatar que en efecto se encuentra la respuesta a la solicitud de 

acceso a la información en cuestión, tal como Jo manifestara la autoridad en el 

oficio en cita; por lo que, resulta inconcuso que la autoridad en el plazo previsto 

en la Ley de la Materia, esto es, diez dfas hábiles, emitió respuesta a la 

solicitud de acceso marcada con el follo 00205516; y la hizo del conocimiento 

del particular previo a la interposición del medio de impugnación que nos 

ocupa; por lo tanto. se advierte qua es inexistente el acto reclamado. 

En ese sentido, se sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto 

por el ciudadano, contra la falla de respuesta por parte da la Secretarla de 

Desam>llo Urbano y Medio Ambiente, por actualizarsa en la tramitación del 

mismo la causal de sobreseimiento prevista en fa fracción IV del ordinal 156 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Püblica, la cual 

refiere. No actuslics alguno de los supuestos previstos en el artfcu/o 143 de Ja 

presente ley, esto, en razón que se actualizó la causal de improcedencia 

prevista en el ordinal 155 fracción 111 de la Ley en cita, la cual refiere: Admitido 

el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en Jos 

términos del presente caprtulo. toda vez que el acto reclamado rasultó 

inexistente.• 

Ponencia: 

" Nümero de expediente: 24gJ2o17. 

Sujeto obligado: Secretarla de Desarrollo Urbano y Medio Am 

(Seduma) 

/ "'" 1/1 



ANTECEDENTES 

Solicitud da acceso: Presentada en fecha tre;nta de mayo de dos mil 

dieciséis, con folio 00205416 en la que se requirió: 'Copia de la autorización del 

Impacto Ambiental, contenida en la resolución definitiva de fecha veinticuatro 

dr; octubre dr; dos mil trece, dictada en el expedientr; 11012013, solicitada por la 

emprr;sa Pr;tromérida, S.A. de C. V_, para la construcción y opr;ración de une 

estación d& sr;rvicio para la venta dr; combustible (gaso/inr;ra), ubicada en el 

pr&dio marcado con el número ochenta y uno de Ja calle veintiuno con 

cruzamiento en las calles catorclil y dililciséis dlil la Colonia México, en le ciudad 

y municipio de Mérida, en el Estedo de Yucalán. · (sic) 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado 

Fecha de interposición da/ recurso: El dla diecisiete de junio de dos mil 

di&ciséis 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley Gr;neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Ai;QlilSO a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Área que resultó competente: No se entró al análisis de la competencia 

Conducta: El particular el d/a diecisiete de junio del a/lo dos mil dieciséis 

interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo no haber recibido 

contestación de la solicitud con folio 00205416; por lo que, el presente medio 

de impugnación resultó procedr;nte en términos de la fracción VI del at1ícu/o 

143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Admitido el presenta mr;dio de impugnación, en fr;cha oncr; de mayo del 

presente allo. se corrió traslado a la Secretaria dr; Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente, para efectos que rindiera sus alegatos; del análisis efectuado a las 

constancias presentadas por pat1e dr;/ Sujeto Obligado a través de la Unidad 

de Transparencia mediante oficio número UT/DJ/06212017 de fr;cha diecinueve 

de mayo dr; dos mil diecisiete, a través del cual rindió alegatos, se advit1ió que 

negó la existencia del acto reclamado, precisando que el dla ocho de junio de 

dos mil dieciséis, esto r;s, dr;ntro del plazo de diez dlas hábiles que la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. r;n su 

at1fculo 79, otorga a los Sujetos Obligados para que den contestación a s 

solicitudes de accr;so. y prr;vio a la interposición del recurso dr; revisión al bro 



citado, em;tió respuesta y el trece del propio mes y afio hizo del conocimiento 

del ciudadano la misma, a través del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, vla Sistema INFOMEX, acreditando su dicho con la documental 

inherente a la impresión de la pantalla del portal de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, en la que se advirtió que en fecha doce de mayo de do.s mil 

diecisiete, accedió al Sistema de Solicitudes de Información del Estado de 

Yucatán de Mérida. para justificar la respuesta recalda a la solicitud de acceso 

marcada con el numero de folio 00205416. advirtiendo que en fecha treC6 de 

junio de dos mil dieciséis hizo del conocimiento del recurrente dicha respuesta, 

por lo que esta autoridad, a fin de recabar mayores elementos para mejor 

proveer, acorde a la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del 

Instituto /Estatal de ACC6so a la Información Pública del Estado de Yucatán, 

aplicable en al presente asunto de conformidad a lo previsto en el Transitorio 

Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso e la Información Pública del 

Estado de Yucatán. consultó a través del porlel de le Plataforma Nacional de 

Transparencia, la página del Sistema de Información Electrón;ca INFOMEX, en 

especifico el link siguiente 

http:llinfomex.transparenciayucatan_orq_mx/lnfomexYucatanl. y al seleccionar 

el rubro denominado: "Solicitudes de Información" e ingresar el folío de la 

solicitud da acceso qua nos ocupa, se vis/umbró entre diversos casilleros el 

que lleva por tftulo "Respuesta~ al cual salla/a en la parte inferior lo siguiente: 

"J. lnfqrmación disponible - Con costo o para consulta en /8 U. T.·, por lo qua, 

se pudo constatar que en efecto se encuentra 18 respuasta a 18 solicitud de 

acceso a la información en cuestión, tal como lo manifestara la autoridad en el 

ofrcio en cita; por lo que, resulte inroncuso que la autoridad en el plazo previsto 

en la Ley de la Materia, esto as, diez dlas hábiles, emitió respuesta a 18 

solicitud da acceso marcada con el folio 00205416; y le hizo del conocimiento 

del particular previo a la interposición del medio da impugnación que nos 

ocupa; por lo tanto, se edvierte que es inexistente el acto reclamado. 

En ese sentido, se sobresee en el presenle recurso de revisión inlerpuesto 

por si ciudadano. contra la falta de respuesta por parta de la Secretarla de 

Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, por actualizarse en Ja tramitación del 

mismo /a causal de sobreseimiento provisto en lo frooción IV del ordinel 156 de 

Ja Ley General da Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual 

refiere: la cual refiere: Admitido el recurso da revisión, aparezca alguna causal 

de improcedencia en los términos del presente capitulo, asto, en razón que se 

actualizó la causal de improcedencia prevista en al ordinal 155 fracción 111 de la 

Ley en cita, Ja cual refiere: No actualice alguno de Jos supuestos previsl en el 

articulo 143 de la presente ley, toda vez que el acto reclama resultó 

inexistente. · 



Ponencia: 

"Número de expediente: 26712015. t 
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. 

ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El diez de abn'/ de dos mil diecisiete, en la que 

requirió: 'Copia del tramite y/o expediente y/o recurso de reconsideración y/o 

Juicio Contencioso Administrativo formado con motivo del otorgamiento de la 

licencia de uso de suelto, licencia de construcción, terminación de obra, licencia 

de uso de sueldo para el tramite de la licencia de funcionamiento municipal 

respecto al predio identificado con número 597 de la calle 59--A por 136--A de la 

Colonia el Porvenir de la ciudad de M&rida, Yucatán. · (sic) . 

Fecha en que se notificó el acto reclamado: El veintisiete de abril de dos mil 

diecisiete 

Acto reclamado: La entrega de información que no corresponde a Ja 

peticionada por parte de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de 

Mérida. Yucatan 

Fecha de interposición del recurso: El ocho de mayo de dos mil diecisiete 

CONSIDERANDOS 

, Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán 

Sentido: Se sobr&see en el presente rfJcUr$O de revi$ión int1;1rpue$IO por el 

recurrente contra la entrega de información que no corresponde a la solicitada 

por parte de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, 

por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento 

prevista en la fracción I del ordinal 155 de la Ley de la Materia, esto es, el 

desistimiento expreso por parte del recurrente 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica.• 

O Ponenc;a· 

\ "Número de expediente: 35512017 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Mérida, Yu tén 

K 
( 



ANTECEDENTE$ 

Fecha de la sollcltud de acceso: El 28 de abril de dos mil diecisiete, 

registrada con el folio 00343617, a ftavés de fa cual solicitó lo siguiente· 

Reglamento de Escalafón del Ayuntamiento de Mérida vigente y/o 

actualizado que reconozca el ayuntamiento actualmente. (el documento deberá 

tener las firmas debidas para certificar su veracidad). (sic) 

Ac to reclamado: No es posible advertirlo con precisión 

Fecha de Interposición del recurso: El 30 de mayo de dos mil diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normativldad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado da 

Yucalán. 

Conducta: En facha treinta da mayo de dos mil diecisiete, el particular 

interpuso recurso de revisión a través de la Of1eialla da Partes de este Instituto, 

del cual da las manifestaciones vertidas en el mismo, no fue posible establecer 

con precisión el acto reclamado, por lo que mediante proveido de fecha dos de 

junio del afio que transcurre, se requirió al recurrente para efectos que 

precisara cual fue la conducta desplegada por la autoridad, reca/da a la 

solicitud da acceso con folio 00343617 que desea impugnar. siendo el caso 

que el término concedido feneció el dla catorce de junio del allo en curso, por 

haber sido notificado al recurren/e a través de la persona que se encontraba en 

el interior del domicilio se/lalado para olr y recibir notificaciones, quien dijo ser 

su empleado, el dla siete del propio mes y afio, sin que hubiere remitido 

documento alguno mediante el cual indicare al acto qua pretende recurrir, y los 

motivos del mismo, por tanto, se declaró proc/uldo su derecho. 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que el recurso da revisión 

intentado por al particular, no resulta procedente, en virtud da no haber dado 

cumplimiento al requerimiento que se fe efectuara, asto as, que salla/are al 

acto reclamado 

SENTIDO 

Sa desecha el recurso de revisión por actualizarse la causal de desechamiento 

prevista an el artfcu/o 155 fracción IV de la Lay General da Transparen y 

Acceso a la Información, la cual refiera: No se haya desahogado la p nción 

en los términos establecidos en el articulo 145 da la presente Ley. · 



La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica ; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información PUbJica del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información PUblica; sometió a votación los 

proyectos de resolución relativos a los Recursos de Revisión radicados bajo los 

nUmeros de expedientes 242/2017, 245/2017, 246/2017, 247/2017, 248/2017, 

249/2017, 267/2017 y 355/2017, siendo aprobados por unanimidad de votos de 

los Comisionados. En tal virtud , de conformidad con los artículos 20, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de 

los Lineamientos en cita , el Pleno del Instituto tomó el siguiente : 

ACUERDO: Se aprueban las resoluciones relativas a los Recursos de 

Revisión radicados bajo los números de expedientes 24212017, 245/2017, 

246/2017, 247/2017. 248/2017, 249/2017, 267/2017 y 355/2017, en los 

términos antes escritos. 

Continuando con el desahogo de los asuntos en cartera, la Comisionada 

Presidenta. cedió el uso de la voz al Comisionado Ponente Licenciado Aldrin 

Martín Briceño Conrado, de conformidad a lo establecido en el articulo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 24112017, 

contenido en el punto "1" del punto cuarto del orden del día, mismo que fue 

remitido integramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida 

revisión. 

El Licenciado en Derecho Aldrin Martín Bricer'lo Conrado presentó lo 

siguiente: 

r "Número de expediente: 24112017. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Kanas/n, Yuc n. 

~ 
I 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: El dfa veintitrés de marzo de dos mil 

diecisiete, en la que se requirió: "SOLICITO EL DESGLOSE CONTABLE 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 2017, CLASIFICADO POR 

OBJETO DEL GASTO, Y EL CALENDARIO PARA EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. ASIMISMO, CUAL ES EL 

OBJETO DEL GASTO INCLUIDO EN LOS RECURSOS CONTEMPLADOS 

EN EL CAPITULO (SIC) 9000 DE DEUDA PUBLICA (SIC), AS! COMO EL 

OBJETO DEL GASTO DE ESE CAPITULO (SIC); Y CUAL (SIC) ES EL 

OBJETO DEL GASTO INCLUIDO EN LOS RECURSOS DEL CAPITULO 

(SIC) 1000 DE SERVICIOS PERSONALES AS/ COMO EL MONTO 

DESTINADO PARA CADA OBJETO DEL GASTO DE ESE CAPITULO 

(SIC). 

ASIMISMO, SOLICITO QUE SE ME INFORME SI EXISTE EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS AÑOS 2015 A 2017 ALGUNA 

PARTIDA DESTINADA PARA EL PAGO DE LIQUIDACIONES O 

INDEMNIZACIONES." (SIC) 

Acto reclamado: La falta de respuesta por parte de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Kanasfn, en el plazo establecido para 

tales efectos 

Fecha de interposición del recurso: El dfa veinticuatro de abril de dos mil 

diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PUblica del Estado de 

Yucatán 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. 

Reglamento de la Ley de Fiscalizacíón de la Cuenta Pública del Estado 

de Yucatán. 

Ley Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales 

del Estado y para la Fonnación, Comprobación y Presentación de sus 

cuentas a la Contaduria Mayor de Hacienda. 

Areas que resultaron competentes: El Tesorero Municipal y/o Se tario 

de Finanzas del Ayuntamiento de Kanasfn, Yucatán 

111 
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~-·-·~---~-~~-' interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, aduciendo la falta da 

respuesta por parte del Sujeto Obligado, raca/da a la solicitud de acceso 

con folio 00201317, a través de la cual el particular peticionó: 1. Desglose 

contable del presupuesto de egresos del 2017, clasificado por objeto del 

gasto; 2. Calendario para el presupuesto do egresos para el ejercicio fiscal 

2017; 3. Objeto del gasto incluido en los recursos contemplados en el 

capitulo 9000 d9 deuda pública; 4. Objeto del gasto inc/uído en los recursos 

del capitulo 1000 de servicios personales; 5. Monto destinado para cada 

objeto del gasto de ese capftulo, y 6. Solícito que se me informe si existe en 

el presupuesto de egrasos de los ellos 2015 a 2017 alguna partida 

destinada para el pago de liquidaciones o indemnizaciones; por lo que. el 

presente medio da impugnación resultó procedente en términos de la 

fracción VI del artfculo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

Como primer punto, conviene establecer que en lo que ata/Je al contenido 

6, la particular no efectuó un requerimiento de acceso a la información 

pública, en razón que el contenido de su interés no cumple con las 

características previstas en la Ley, esto es as!, ya que en ella no se requirió 

acceso a documentos en posesión del Sujeto Obligado, sino que se realizó 

una consulta; situación que desde luego no es materia de acceso a la 

infbrmación 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de mayo del 

presente año, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, para 

efectos que rindiera sus alegatos; siendo que del análisis efectuado a las 

constancias presentedas por la autoridad, se advirtió que su intención versó 

en negar la existencia del acto reclamedo, toda vez que manifestó que en el 

plazo previsto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Yucalán, en su artículo 79, para dar contestadón a 

las solicitudes de acceso, el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado 

mediante sesión de fecha doce de abril de dos mil diecisíete, determinó 

procedente la ampliación de plazo de respuesta de 10 días hábiles respecto 

a la solicitud de acceso con folio 00201317; sin embargo, la autoridad no 

logró acreditar dicha circunstancia, pues no se obseNó documento algu 

del cual se advirtiera que dicha ampliación de plazo se hiz del 

conocimiento de la particular. En ese sentido, se desprande que I acto 

reclamado en el presente asunto, si se acreditó 



No obstante lo anteriOr, de las constancias que obran en autos se advirtió 

que el Sujeto Obligado, con el objeto de cesar los efectos del acto que se 

reclama, en fecha ocho de mayo de dos mil diecisiete emitió resolución a 

través de la cual ordenó poner a disposición de Ja ciudadana la respuesta 

que le fuere proporcionada por el Secretario de Finanzas del 

Ayuntamiento de Kanasin, Yucatán, que resultó ser el área competente 

para conocer de la Información peticionada, misma que hiciera de su 

conocimiento por la Plataforma Nacional de Transparencia, vla sistema 

INFOMEX. 

Del análisis efectuado a las constancias que remitiera el Titular de la 

Unidad de Transparencia constrel'lida, a través de tos cuales rindió sus 

alegatos, se desprende que no logró cesar total e incondicionalmente 

los efectos del acto reclamado, pues si bien puso a disposición de la 

ciudadana los contenidos de información 1, 3, 4 y 5, lo cierto es, que no 

hizo lo propio respecto al diverso 2, ya que no se desprenda qua la hubiere 

proporcionado la información inherente al calendario para al presupuesto 

de egresos para el ejercicio fiscal 2017, pues se limitó a proporcionar 

información que no corresponde a fa peticionada. 

Sentido: Se revoca la falta de ITispuesta por parte del Ayuntamiento de 

Kanasln. Yucatán, roca/da a la solicitud marcada con el número de folio 

00201317, y se le instruye para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia tTiBlice lo siguiente: 1) Requiera al Tesorero Municipal y/o 

Secretario de Finanzas, para que realice la búsqueda exhaustiva del 

contenido: 2. Calendario para el presupoosto de egresos para el ejercicio 

fiscal 2017; lo anterior, en fa modalidad peticionada, y lo ponga a 

disposición de la particular, o bien, declar9 su inexistencia, siendo que de 

acontecer lo último, deberá cumplir con el procedimiento que para tales 

afectos prevé la Lay General da Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 11) Emita respuesta a través da la cual: a) ponga a disposición de la 

particular la información inherente a los contenidos: 1, 3, 4 y 5, y b) 

incorpore los motivos por los cuales manifieste qua el contenido de 

información S, no resulta materia de acceso a la información; lfl) Notifique 

a la inconforme la respuesta recakla a su solicitud de acceso con folio 

00201317, a través de los estrados de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, debiendo contener los e/amentos de convicción que toda 

notificación debe llevar, verbigracia, el sella/amianto de la forma de 

notificación, a quián va dirigido, y el nombra y fin»a de quien la efect • 

entro otros, y IV) Envlfl al Pleno del Instituto fas com;tancias que ac ifan 

el debido cumplimiento a fa resolución que nos ocupa 



Pla•o pon> oumplfr e lnfo'm" lo o"1enadoc Die' die' háb;Ja' oonlado' a r 
parlir de la notificación de la resolución que nos ocupa.· 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los artículos 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a 1a 

Información Pública del Estado de Yucatán, asf como el numeral 4, inciso •¡· y 

29, inciso "b" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 241/201 7, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los artículos 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán : 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de 

los lineamientos en cita , el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 241/2017, en los términos antes 

escritos. 

Para proceder con el desahogo de los asuntos en cartera , la Comisionada 

Presidenta, cedió el uso de la voz a la Comisionada Ponente Licenciada María 

Eugenia Sensores Ruz, de conformidad a lo establecido en el articulo 150 

fracción 1 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública , para que presente la ponencia del proyecto de resolución relativo al 

Recurso de Revisión radicado bajo el número de expediente 24312017, 

contenido en el punto "3" de los asuntos en cartera, mismo que fue remitido 

íntegramente al Pleno con anterioridad a la sesión para su debida revisión . 

l a licenciada en Derecho Maria Eugenia Sansorez Ruz presentó lof)! 

siguiente: 

"Número de expediente: 24312017. 

Sujeto obligado: Ayuntamienlo de Tekanló, Yucatán 



ANTECEDENTES 

Fecha de solicitud de acceso: No se cuenta con el dato exacto, si 

particular requirió lo siguiente· 

"La sesión en la que aprueba su presupuesto de egresos para el ejerciciO 

2017. 

Su presupuesto de egresos del 2017, clasificado por objeto del gasto. 

El calendario para el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017. 

Cuál as al objeto del gasto incluido en los recursos contemplados en los 

cap//ulos o partidas de DEUDA PÚBLICA, SERVICIOS PERSONALES Y 

AOEFAS, as/ como al objeto del gasto de cada uno de esos cap/tu/os o 

partidas. 

El monto destinado psra cada objeto del gasto da ese cspftulo en Jos 

ejercicios presupuesta/es 2015 al 2017. 

Que se informe sí existe en el presupuesto de egresos de los af!os 2015 a 

2017 alguna partída o capitulo destinado para el pago de liquidaciones o 

indemnizaciones. 

Que me informen si tienen contemplado el pago de algún juicio laboral en 

su presupuesto de egresos del afio 2017 ordenado cobrar por el Tribunal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado e identifiquen el número de 

expediente y actor del juicio 

Y que me informen cual as el ca¡po y nombre del funcionado (sic) 

responsable de la información que solicito. 

Cuáles son /os requisitos y autoridades estatales o municipales que 

intervienen en la modificación de un presupuesto de egresos para incluir el 

pago de una deuda pública o particular que constituya un pasivo obligatorio 

para el municipio. ~ (sic). 

Acto reclamado: La falta de respuesta del Sujeto Obligado en el plazo 

previsto en le Ley. 

La Fecha de interposición del recurso: El dfa veinticuatro de abril de dos 

mi/diecisiete. 

CONSIDERANDOS 

Normativfdad consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 

Ley de Tronspareneia y Ac;ceso a la Información Pública del E do da 

Yucatán. 

Lay de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucat811. 

~/ 



Á'º' que rasultó <ompetente' EL Secrot•rio M""i<ip•I del Ayuot•mion/o r 
de Teksntó, Yucatán. 

Conducta: El pan/cu/ar real/Z6 una SOiicitud de infonnación ante la Unidad 

de Transparencia del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, aduciendo la falta 

de respuesta por parte del Sujeto Obligado, roca Ida a la solicitud de acceso 

con folio 00201617, a través de la cual la particular peticionó: 1. La sesión 

en la que aprueba su presupuesto de Bgff:JSOS para o/ ejercicio 2017. 2. Su 

presupuesto de egresos del 2017, clasificado por objeto del gasto. 3. El 

calendario para el presupuesto de egresos para el ejercicío fiscal 2017. 4. 

Cuál es el objeto del gasto incluido en los recursos contemplados en los 

cap/tu/os o partidas de DEUDA PÚBLICA, SERVICIOS PERSONALES Y 

ADEFAS, as/ como el objeto del gasto de cada uno de esos capitulas o 

partidas. 4.1 . El monto destinado para cada objeto del gasto de ese cap/lulo 

en los ejercicios presupuesta/es 2015 al 2017. 5. Que se infonne si existe 

en el presupuesto de egrosos de los años 2015 e 2017 alguna partida o 

capítulo destinado para el pago de liquidaciones o indemnizaciones. 6. Que 

me informen si tienen contemplado el pago de algún juicio laboral en su 

presupuesto de 8fJresos del año 2017 ordenado cobrar por el Tribunal de 

los Trabajadores al SeNicio del Estado e identifiquen el número de 

expediente y actor del juicio. 7. Y que me infonnen cual es el cargo y 

nombre del funcionario responsable de la infonnación que solicito. 8. 

Cuáles son los requisitos y autoridades estatales o municipales que 

intervienen en la modificación de un presupuesto de egresos para incluir el 

pago de una deuda pública o particular que constituya un pasivo obligatorio 

para el municipio; por lo que, el presente medio de impugnación resultó 

procedente en ténninos de la fracción VI del artfculo 143 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública. 

Como primer punto, conviene establecer que en lo que a/elle a los 

contenidos 5 y 6, el particular no efectuó un requerimiento de acceso a la 

infonnación pública, en razón que los contenidos de su interés no cumplen 

con las caracterlsticas previstas en la Ley, esto as as/, ya que en ellos no 

se requirió acceso a documentos en posesión del Sujeto Obligado, sino que 

se realizó una consulta; situación que desde luego no es materia de acceso 

a la ínfonnación. 

Admitido al presente medio de impugnación, en fecha dos de mayo del 

presente año, se corrió traslado a la Unidad da Transparencia d 

Ayuntamiento de Takantó, Yucalán, para afectos que rindiera sus a/eg os; 

siendo que del análisis efectuado a las constancias presentadas r la 



autoridad, se advirtió que su intención versó en cesar los efectos del acto 

me/amado, toda vez que, mmitió a /Os autos del pmsente la información 

que a su juicio corresponde a la información petieionada por la ciudadana 

en la solicitud de acceso marr:ada con el folio 00201617; sin embargo, no 

se advirtió que dicha autoridad haya emitido resolución mediante la cual 

ordenare poner a disposieión de la solicitante la información en cuestión, ni 

mucho menos se obse!VÓ documento alguno del cual se advirtiera que la 

hubiem hecho del conocimiento del particular a través del medio idóneo, a 

saber, la Plataforma Nacional de Transparencia, vía Sistema lnfomex; en 

ese sentido, se desprende que el acto reclamado en el presente asunto, si 

se acreditó 

No obstante, lo anterior, de les constancias que obren en autos se advirtió 

que el Sujeto Obligado, con el objeto de cesar los efectos áel acto que se 

/'9C/ama, en fecha quince de mayo de dos mil diecisiete remitió a este 

Instituto la información que le fuere proporr:ionada por el Secretario 

Municipal del Ayuntamiento de Tekantó, Yucatán, que resultó ser el 

área competente pare conocer de la información peticionada 

Del análisis efectuado a las constancias qua remitiera el Titular de la 

Unidad de Transparencia constret!ida, a través de los cuales rindió sus 

alegatos, se desprende que no logró cesar total e Incondicionalmente 

los efectos del acto reclamado, pues si bi&n puso a disposición de la 

ciudadana los contenidos de información 1, 2, 3 y 4, lo cierto es, que no 

hizo lo propio respecto a los diversos 4.1, 7 y 8, ya que no se desprende, 

en cuanto al primero de los numerales, que le hubiere proporcionado la 

información inherente al monto destinado para cada objeto del gasto de 

ese capítulo en los ejercicios presupues ta/es 2015 al 2017; en lo que 

atafle al segundo, el Sujeto Obligado se limitó a manifestar que el 

responsable de la información es el Ayuntamiento de Tekanló, Yucatán, 

siendo que el interés del particular recae en conocer el puesto de quién o 

quiénes manejan información solicitada; mientras que para el último de los 

numere/es, se advirtió que la autoridad proporcionó un link para consulta, 

del cual no se puede obtener la información inherente a los requisitos y !/! 
autoridades estatales o municipales que intervienen en la 

modificación de un presupuesto de egresos para fnc/ulr el pago de 

una deuda pública o particular que constituya un pasivo obligatorio 

para el municipio, ya que ú~~amente remit~ a la página principal ~ 
Congreso del Estado, pues distinto hubiera sido el caso, que el S · to 

Obligado seflalara cuáles son los numerales de los que se desp de la 

información peticionada; máxime, que la Unidad de Transpa neis del 



·-··---·--·--! recaido a la solicitud do acceso con folio 00201617, y mucho menos la hizo ' 

del conocimiento de la particular. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parte del Ayuntamiento de 

Tekantó, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 

00201617, y se le instruye para efectos, que a través de la Unidad de 

Transparencia realice lo siguiente: 1) Requiera al Secretario Municipal, 

para efectos que realice la búsqueda elihaustiva del contenido: 4.1. El 

monto destinada para cada objeto del gasto de ese capítulo en los 

ejercicios presupuesta/es 2015 al 2017, 7. Y que me informen cual es el 

cargo y nombre del funcionario responsable de la información que solicito, y 

8. Cuáles son los requisitos y autoridades estatales o municipales que 

intervienen en la modificación de un presupuesto de egresos para incluir el 

pago da una deuda pública o particular que constituya un pasivo obligatorio 

para el municipio; lo anterior, en la modalidad peticionada, y lo ponga a 

disposición del particular, o bien, declare su inexistencia, siendo que de 

acontecer lo últímo, deberá cumplir con el procedimiento que para tales 

efectos prevé /fl Ley G1J111Jl"fl/ dlJ Transpaf9ncia y Acceso a la Información 

Pública; //) Emita respuesta a través de la cual: a) ponga a disposición del 

particular la información inherente a los contenidos: 1, 2. 3 y 4, y entregue 

la información que en su caso le hubiere proporcionado el Tesof9ro 

Municipal respecto a Jos puntos 4.1, 7 y 8, b) incorpore los motivos por los 

cuales manifieste que los contenidos de información 5 y 6, no resultan 

materia de acceso a la información; 111) Notifique a la inconforme la 

respuesta roca/da a su solicitud de acceso con folio 00201617, a tnivés de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, vla Sistema lnfomex, y IV) Envle 

al Pleno del Instituto les constancias que acrediten el debido cumplimiento 

a la resolución que nos ocupa 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: Diez dfas hábiles contados a 

partir de la notificación de la resolución que nos ocupa." 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los articules 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán , asi como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General d 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votaci el 

proyecto de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el 
1 



de expediente 243/2017, siendo aprobado por unanimidad de votos de los 

Comisionados. En tal virtud, de conformidad con los articulas 20, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán; 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de 

los Lineamientos en cita, el Plen.o del Instituto tomó el siguiente: 

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 243/2017, en los términos antes 

escritos. 

Para continuar con el desahogo del numeral "4" del punto IV del Orden 

del Dia, la Comisionada Presidenta cedió el uso de la voz al Comisionado 

Ponente, Licenciado Aldrin Martin Briceño Conrado, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 150 fracción 1 de la ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, para que presente la ponencia del proyecto 

de resolución relativo al Recurso de Revisión radicado bajo el número de 

expediente 244/2017, mismo que fue remitido lntegramente al Pleno con 

anterioridad a ta sesión para su debida revisión 

El Licenciado en Derecho Aldrin Martln Briceno Conrado presentó lo 

siguiente: 

HNúmero de expediente: 24412017. 

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ttzimfn, Yucatán 

ANTECEDENTES 

Fecha de la solicitud de acceso: El cuatro de abril de dos mil diecisiete, 

en la que requirió: "Le SOiicito que me informe cuál es el monto del dinero 

que tienen disponible por ejecutar en Is partida de A DE FAS destinada para 

el expediente 182120 10, de que fecha es la orden de pago que motivó la 

presupuestación (sic) de esa deuda y cuales (sic) son las proyecciones de 

gasto para ese dinero, es decir, como se ejecutará ese gasto en el presente 

ejercicio2017. 

Que informe quien (sic) es el funcionario responsable de incluir en el 

presupuesto el pago de un laudo, quien (sic) es el responsable de incluir e 

el presupuesto el pago del laudo dictado por el referido Tribunal el 

expediente 1612016, señalando el cargo y dirección de dicho funcio rio. 



··--·-·---···~"""""" t ha contemplado como una obl1gaCJón de pago la deuda proveniente del 

laudo 1612016 dictado por el citado Tribunal contra el Ayuntamiento de 

Tizimín, y en su caso, informe la causa por la que esa deuda no se ha 

incluido como manifestó el tesorero en su oficio 111/DFT/2017 

Que fTlfJ informe cual (sic) es el proceso que so sigue para incluir en el 

presupuesto de egresos el pago de un laudo seflalando el funcionario que 

inicia con ese procedimiento y el domicilio en donde puede ser localizado. 

Que me informe cual (sic) es el monto da los ingresos propios que se tienen 

presupuestado para este ejercicio 2017 y quien (sic) es el órgano o 

funcionario que decide su gasto o el documento en base al cual se regula el 

uso de esos recursos. 
Que (sic) proceso se sigue para modificar el objeto del gasto de una partida 

y quienes (sic) son los funcionarios involucrados, seflalando el nombro del 

cargo y del funcionario. 

Que me proporcione nombro y cargo del funcionario que tiene bajo su 

rosguardo la información que se solicita. 

b) Cual (sic) es el procedimiento que se sigue para pagar un laudo, y muy 

especialmente si alguna vez han considerado el pago del laudo de la actora 

de los a/los 2013 a 2017. · (sic) . 

Acto reclamado: La falta de rospuesta por parle de la Unidad de 

Transparoncía del Ayuntamiento de Tizimin, Yucatán, en el plazo 

establecido para tales efectos. 

Fecha de interposición del recurso: El día veinticuatro de abril de dos mil 

diecisiete 

CONSIDERANDOS 

Normatividad consultada: 

Ley General de Transparoncia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparoncia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán. 

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

Area que resultó competente: La Tesororla Municipal de Tizimin, 

Yucatán, o bien, el área que rosulte a fin a dichas facultades. 

Conducta: El particular el día veinticuatro de abril de dos mil diecisie 

interpuso el rocurso de rovisión que nos ocupa, aduciendo no h r 

rocibido cbntestación de Ja solicitud con folio 00262217; por lo qu , el 



presente medio de impugnación resu//ó procedente en términos de la 

fracción VI del artfcuJo 143 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública_ 

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha tres de mayo de dos 

mil diecisiete, se corrió traslado a la Unidad de Transparencia del 

Ayuntamiento de Tizimin, Yucatán, para efectos que rindiera sus alegatos; 

del análísis efectuado a las constancias presentadas por la Unidad de 

Transparencia constreflida, mediante oficio sin numero de feche doce de 

mayo del presente año, a través del cual rindió sus alegatos, se adviftió que 

posterior a la presentación del recurso de revisión que nos ocupa, BCrediló 

ante este Órgano Garante haber puesto a disposición del solícitante a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, sistema INFOMEX, Ja 

contestación recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de 

folio 00262217, que le fuere propinada por la Dirección de Finanzas y 

Tesorerla del Ayuntamiento de Tizimín, Yucatán, que a su juicio resultó 

ser el Are a competente para conocer de la información, con la intención de 

cesar los efectos del acto roe/amado. 

En ese sentido, del estudio efectuado a la respuesta proporcionada por él 

Sujeto Obligado, se adviefte que la autoridad. por una pafte, proporcionó la 
información correspondiente al expediente 182/2010, y por otra, declaró la 

inexistencia de la información respecto al expediente 1612016, 

manifestando que lo hacfa en razón, que éste no corresponde a un Juicio 

rec/amatorio Laboral, entablado contra el Ayuntamiento de Tizimfn, 

Yucatán; y con base en dicha respuesta, el Comité de Transparencia emitió 

la resolución correspondiente confitmando fa inexistencia de la información 

solicitada. 

En primera instancia, conviene procisar que en efecto la información 

relativa al expediente 182/2010, sf fe fue proporcionada a la ciudadana, y si 

corresponda a la que es de su interés rwes le permitió conocer la cantidad 

presupuestada para el pago respectivo, según fa paftida de ADEFAS y la 

forma de ejecución del referido pago. 

Ahora bien, en lo que ataíle a la inexistencia que declarara el Sujeto 

Obligado, se despronde que éste cumplió parcialmente con el 

procedimiento sef1a/ado para ello, pues acreditó haber requerido al áraa 

competente; que ésta realizó la búsqueda exhaustiva de la información, y 

que el Comité de Transparencia confirmó la inexistencia; empero, o 1ó 

hacer del conocimiento de la hoy inconforme Ja respuesta del Co 1té de 



Transparencia, pues no se desprende constancia alguna que así lo 

acredite; por lo tanto, se detennina que su proceder no se encuentra 

ajustado a derecho. 

Consecuentemente, se llega a la conclusión, que el Sujeto Obligado no 

logró cesar total e incondicionalmente el acto reclamado, toda vez que aun 

cuando proporcionó la información inherente al expediente 18212010; en lo 

que atañe al contenido correspondiente al expediente 1612016, continuó 

negando su acceso, pues declaró su inexistencia; por lo que, no resulta 

acertada su conducta. 

Sentido: Se revoca la falta de respuesta por parle del Ayuntamiento de 

Tizimin, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso marcada con el número 

00262217, y se convalida la inexistencia declarada por parle del área 

competente, respecto al contenido correspondiente al expediente 1612016; 

asimismo, se instruye al Sujeto Obligado para efectos, que a través de Ja 

Unidad de Transparencia realice lo siguiente: 1) Notifique a la inconforme 

la respuesta emitida por el Comité de Transparencia de fecha veintiséis de 

abril del año en curso, conforme a derecho corresponda; e 2) Informe al 

Pleno del Instituto y remita las constancias que para dar cumplimiento a Ja 

presente resolución comprueben las gestiones realizadas 

Plazo para cumpflr e informar lo ordenado: Diez días hábiles contados a 

parlirde la notificación de la resolución que nos ocupa.· 

La Comisionada Presidenta, con fundamento en los articulas 42 fracción 11 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 10, 

fracción 11 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, así como el numeral 4, inciso "i" y 

29, inciso "b" de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el rv 
proyecto de resolución relati~o al Recurso de Revisión radicado bajo el número 

de expediente 24412017, siendo aprobado por unanimidad de votos de 1¡ 

Comisionados. En tal virtud , de confonnidad con los artículos 20, de la Ley e 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatá 29, 

primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 1 de 

los Lineamientos en cita, el Pleno del Instituto tomó el siguiente: 



ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Revisión 

radicado bajo el número de expediente 24412017, en los términos antes 

escritos. 

Seguidamente la Comisionada Presidenta procedió a otorgar el uso de la 

palabra a los Comisionados para que manifestaren si tenían algún asunto general 

a tratar en la sesión, por lo que se le otorgó el uso de la voz a la Comisionada 

Maria Eugenia Sansores Ruz quien externó que en adición a lo que se trató en 

sesión del día 14 del presente mes y año en la que presentó para consideración 

de la Presidenta el documento que se puede considerar como el Proyecto de 

Reglamento Interior y al cual se solicitó se realicen las observaciones respectivas 

por los titulares de las áreas administrativas del INAIP, presentó nuevamente ante 

el Pleno del Instituto el Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el documento 

ya enriquecido con algunos comentarios realizados por los directores y 

coordinadores del Instituto, mismo que les haría circular a través de los correos 

electrónicos institucionales, aunado a lo anterior la Coniisionada Sansores Ruz 

manifestó que la base de dicho documento fue remitido por la Secretaria Ejecutiva 

del Instituto el 24 de agosto del 2016 y ha sido analizado en diversas ocasiones en 

reuniones convocadas por la Comisionada Presidenta en el ejercicio de sus 

atribuciones establecidas en el articulo 22 fracción X, puntualizó sobre la 

invaluable participación de la Secretaria Ejecutiva y las áreas administrativas del 

INAIP, por lo que propuso a la Comisionada Presidenta con et fin de puntuali~ar la 

posible ruta para facilitar el trabajo y que este sea instruido por usted, se señale 

fecha, horario y lugar para una junta de trabajo para poder concluir con la 

integración el proyecto final y que la última citada pueda presentarlo al Pleno en la 

fecha que comunicó previamente a la presente sesión. 

Por último la Comisionada Presidenta en el uso de la palabra manifestó que de 

conformidad a lo establecido en el artículo 22 fracción X de la Ley Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, es r 
atribución del Presidente elaborar . el proyecto de Reglamento ln.terior, los 

manuales de organización y demás instrumentos que regulen el funcionamiento 

del Instituto, así como la propuesta de modificación para su presentación ante e 

Pleno, y que hará una revisión del proyecto de Reglamento, tomando en cu ta 

las observaciones que se han estado trabajado de manera conjunta on los 



Comisionados, la Secretaria Ejecutiva y las áreas del Instituto para que posterior a 

ello pueda circular la propuesta del mismo acorde a la Ley que nos rige a los 

mencionados; respecto a la sesión manifestó que fijaría fecha para la próxima 

semana con el fin de aprobar el documento en cuestión . 

Para finalizar la Comisionada Presidenta manifestó que no habiendo más 

asuntos a tratar en la presente sesión y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 

4, inciso "d" de los lineamientos de las Sesiones del Consejo General del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, vigentes, siendo las 

catorce horas con cincuenta minutos clausuró formalmente la Sesión Ordinaria 

del Pleno de fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, e instruye a la 

Coord inadora de Apoyo Plenario y Archivo Administrativo a la redacción del 

·~·-;¡;·-.. ·~·--
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LICDA. SUSANA AGUILAR COVARR 
COMISIONADA PRESIDENT 
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COMISIONADO 
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